
Boletín Oficial

V I E R N E S
AÑO

2007

PROVINCIA DE CÁCERESD. L. CC-1-1958   N.º 203

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS

S U M A R I O

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO:

- Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.- Teso-
rería General de la Seguridad Social.- Dirección
Provincial:

Cáceres: Notificación a deudores. Págs. 2-5.

ADMINISTRACIÓN LOCAL:

- Ayuntamientos:
Belvís de Monroy: Modificación ordenanza piscina

municipal. Pág. 5.
Cedillo: Aprobación inicial ordenanzas y Presupuesto

General 2007. Pág. 6.
Pradochano (E.L.M.): Aprobación definitiva Presupuesto

General 2008 y plantilla de Personal. Pág. 7.
Romangordo: Aprobación bases  contratación Oficial

2.ª Albañil y Presupuesto General 2007. Pág. 7.
Guadalupe: Licencia municipal. Pág. 8.
Castañar de Ibor: Aprobación provisional modificación

ordenanzas. Exposición pública Cuenta General
2006. Págs. 8-9.

Gata: Aprobación padrón recogida residuos urbanos.
Pág. 9.

Casas de Millán: Licencia municipal. Pág. 10.

19

OCTUBRE

SUSCRIPCIÓN:

GRATUITA: Página Web: www.dip-caceres.es

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN Y ENVÍO DE EDICTOS:

Administración del B.O.P.: C/. Pintores, 10 -10071- Cáceres
Teléfono:  927/255-609. Fax: 927/255-610
E - mail: bopcaceres@dip-caceres.es
E - mail: imprentaprov@dip-caceres.es
Página Web: www.dip-caceres.es

ANUNCIOS POR PALABRAS:

Tramitación ordinaria: Por cada palabra, abreviatura, número o grupo
de números individualizado: (0,10 euros). Tramitación urgente
(en 72 horas): Su importe será el doble de inserciones ordinarias.

ADVERTENCIA.-  Todas las inserciones que no tengan carácter
gratuito serán de pago previo, es decir, los sujetos pasivos de la
tasa ingresarán, previamente a la publicación de los anuncios o
edictos, las cantidades que les sean liquidadas.

- Mancomunidad de Municipios "Tajo-Salor":
Arroyo de la Luz: Nombramiento miembros Junta  Go-

bierno Local. Delegaciones genéricas. Aprobación
provisional Presupuestos Generales 2007 Manco-
munidad y Órganos Autónomos. Págs. 10-12.

- Mancomunidad de Municipios Valle del Jerte:
Cabezuela del Valle: Licitación adjudicación sumi-

nistro. Pág. 12.
- Mancomunidad "Sierra de San Pedro":
Valencia de Alcántara: Notificación a Ángel Pizarro Polo.

Pág. 12.
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36 ALCALDÍAS
BELVÍS DE MONROY

Anuncio

El Pleno del Ayuntamiento de Belvís de Monroy, en
sesión celebrada el día 27 de septiembre de 2007,
acordó la modificación de la ordenanza fiscal de la
piscina municipal, concretamente el artículo 4. Tarifas,
de la misma que queda redactado de la siguiente
manera:

ARTÍCULO 4. TARIFAS.

1.- La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenan-
za será fijada en la Tarifa que se señala a continuación:

BAÑOS SUELTOS
ADULTOS 1,00 EUROS.
MENORES 0,50 "

BONO TEMPORADA
ADULTOS 15 EUROS.
MENORES 7 "

BONO MENSUAL
ADULTOS 8 EUROS.
MENORES 4 "

BONO QUINCENAL
ADULTOS 6 EUROS.
MENORES 3 "

2.- Los niños menores de 4 años tendrán acceso
gratuito.

3.-. Los niños entre 4 y 9 años, así como los
pensionistas, tendrán un descuento del 50%, sobre
los precios establecidos para los adultos, según la
tabla anterior

El presente anuncio se expone al público durante
treinta días para que se puedan interponer las recla-
maciones que se estimen oportunas. Las reclamacio-
nes podrán interponerse ante el Pleno de esta Corpo-
ración, que será el órgano competente para resolver-
las. Si pasado el plazo citado no se interpusiera ningu-
na reclamación, el acuerdo de aprobación provisional
se transformaría, sin más trámites, aprobación defini-
tiva de la modificación de la ordenanza fiscal de la tasa
de la piscina municipal, que entraría en vigor la tempo-
rada de piscina del año 2008.

Belvís de Monroy a 9 de octubre de 2007.- El Alcalde,
Salustiano Enrique Martín Sánchez.
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CEDILLO

Edicto

El Pleno de este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria
celebrada el 15 de octubre de 2007, aprobó inicialmen-
te la Ordenanza Reguladora de las AYUDAS PARA EL
FOMENTO DE LA NATALIDAD y la Ordenanza
Reguladora de las AYUDAS PARA LA COMPRA DE
LIBROS Y MANTERIAL ESCOLAR en el municipio de
Cedillo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley /1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, a efectos
de que los interesados puedan examinar por el plazo
de treinta días hábiles, contados a partir de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, el
expediente que se halla de manifiesto den la Secreta-
ría del Ayuntamiento y presentar cuantas reclamacio-
nes y sugerencias estimen pertinentes.

El presente acuerdo se elevará automáticamente a
definitivo en el caso de que no se presente reclamación
y sugerencia alguna, sin necesidad de adoptar nuevo
acuerdo plenario.

Cedillo, 15 de octubre de 2007.- El Alcalde, Antonio
González Riscado.

6322

CEDILLO

Edicto

El Pleno de este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria
celebrada el 15 de octubre de 2007, aprobó inicialmen-
te la Modificación de las Ordenanzas Fiscales
reguladoras de los Impuestos sobre Bienes Inmuebles
de Naturaleza Rústica y sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.

Lo que se hace público en cumplimiento de los
dispuesto en los artículos 111 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, reguladora de la Bases del Régimen Local y 17
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, a efectos de
que los interesados puedan examinar por el plazo de
treinta días hábiles, los expedientes de modificación
de tributos locales referidos, así como las Ordenanzas
que los regulan, que se hallan de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento, y presentar cuantas
reclamaciones y sugerencias estimen pertinentes.

El presente acuerdo se elevará automáticamente a
definitivo en el caso de que no se presente reclamación
o sugerencia alguna, sin necesidad de adoptar nuevo
acuerdo plenario.

Cedillo, 15 de octubre de 2007.- El Alcalde, Antonio
González Riscado.

6323

CEDILLO

Edicto

El Pleno de este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria
celebrada el 15 de octubre de 2007, aprobó inicialmen-
te de modificaciones de las Ordenanzas Fiscales
reguladoras de las tasas por prestación del servicio de
piscina municipal, suministro de agua potable, recogi-
da domiciliaria de basuras y residuos sólidos urbanos
y por la instalación de puestos ambulantes.

Lo que se hace público en cumplimiento de los
dispuesto en los artículos 111 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, reguladora de la Bases del Régimen Local y 17
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, a efectos de
que los interesados puedan examinar por el plazo de
treinta días hábiles, los expedientes de modificación
de tributos locales referidos, así como las Ordenanzas
que los regulan, que se hallan de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento, y presentar cuantas
reclamaciones y sugerencias estimen pertinentes.

El presente acuerdo se elevará automáticamente a
definitivo en el caso de que no se presente reclamación
o sugerencia alguna, sin necesidad de adoptar nuevo
acuerdo plenario.

Cedillo, 15 de octubre de 2007.- El Alcalde, Antonio
González Riscado.

6324

CEDILLO

Edicto

Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corpo-
ración en Sesión Ordinaria celebrada el día 15 de
octubre el Presupuesto General del Ayuntamiento para
el ejercicio 2007, integrado por el propio del Ayunta-
miento y por los Estados de previsión de gastos e
ingresos  de la Sociedad Mercantil "Agropecuaria Ce-
rro Chozo, S.A.", se expone al público  en la Secretaría
de esta Entidad el expediente completo durante el
plazo de 15 días hábiles, a efectos de que los intere-
sados que se señalan en el artículo 170 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, puedan examinarlo y presen-
tar ante el Pleno de la Corporación la reclamaciones
que estimen oportunas por los motivos que se indican
en el punto 2 del citado artículo.

En el supuesto de que durante dicho plazo no se
presenten reclamaciones, el Presupuesto quedará
aprobado definitivamente, sin necesidad de adoptar
nuevo acuerdo.

Cedillo, 15 de octubre de 2007.- El Alcalde, Antonio
González Riscado.
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ENTIDAD LOCAL MENOR  DE PRADOCHANO

Anuncio

PRESUPUESTO Y PLANTILLA DE PERSONAL
EJERCICIO  2008

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 150.3 de
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, habiendo sido aprobado inicial-
mente el Presupuesto  General de esta Entidad para
el ejercicio 2008 en sesión celebrada el 17 de septiem-
bre del presente, expuesto al público dicha aprobación
en el B.O.P., de 25 de septiembre, sin que se hayan
presentado reclamaciones al respecto,  dicha aproba-
ción se eleva a definitiva y se publica dicho Presupues-
to resumido por capítulos.

I N G R E S O S

A) OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO DENOMINACIÓN  EUROS

1 Impuestos directos
2 Impuestos indirectos
3 Tasas y otros ingresos 2.986,00
4 Transferencias corrientes 54.000,00
5 Ingresos patrimoniales 3.300,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de Inversiones reales
7 Transferencias de Capital
8 Activos Financieros
9 Pasivos Financieros

TOTAL INGRESOS: 60.286,00

G A S T O S

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de personal 8.600,00
2 Gastos de bienes corrientes y servicios  44.600,00
3 Gastos financieros
4 Transferencias corrientes 1.600,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones reales 5.486,00
7 Transferencias de capital
8 Activos Financieros
9 Pasivos financieros

TOTAL GASTOS: 60.286,00

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 127 del
R.D. L. 781/86, de 18 de abril se publica la plantilla de
personal de este Ayuntamiento:

Puesto: Secretario (Art. 8 R.Decreto 1.174/87).

Contra el acuerdo de aprobación definitiva, se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a partir de  la publicación en el
B.O.P., de este anuncio, sin perjuicio de cualquier otro
que se estime conveniente en derecho.

Pradochano, 15 de octubre de 2007.- El Alcalde,
José Suárez Martín.

6304

ROMANGORDO

Anuncio

Aprobadas por el Pleno de este Ayuntamiento las
Bases para la selección y contratación por concurso-
oposición público de un trabajador, con la categoría de
Oficial 2.ª Albañil, para la dirigir la realización de las
obras municipales ordinarias, la direcciòn del perso-
nal adscrito a las mismas, el control de horarios y
tareas, el replanteo de las obras y el inventario y control
de instalaciones, materiales, herramientas y útiles, a
contratar en régimen laboral por un periodo de un
año, prorrogable, quedan expuestas al público du-
rante un plazo de ocho días naturales a efectos de
reclamaciones.

Simultáneamente se convoca concurso-oposición
para llevar a cabo la selección y contratación propues-
tas, abriéndose un plazo de trece días naturales para
la presentación de instancias, contados desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el B.O.
de la Provincia.

Las bases se encuentran a disposición de los
interesados en la Secretaría de este Ayuntamiento, de
9 a 13 horas, de lunes a viernes, junto con el modelo
de solicitud y el resto de la documentación a aportar.

Romangordo, 10 de octubre de 2007.- La Alcaldesa
(ilegible).

6321

ROMANGORDO

Edicto

Aprobados inicialmente por el Pleno del Ayunta-
miento en Sesión de 28 de septiembre de 2007, el
Presupuesto General y la Plantilla de Personal para el
ejercicio de 2007, se expone al público durante el plazo
de quince dias hábiles el expediente completo a fin de
que los interesados en el mismo puedan examinarlo
y presentar las reclamaciones oportunas ante el Pleno
de la Corporación y por los motivos allí expuestos.

En el supuesto de que durante dicho plazo de
exposición pública no se presentaran reclamaciones
el expediente se entenderá definitivamente aprobado,
sin necesidad de ulterior acuerdo.

En Romangordo a 10 de octubre de 2007.- La
Alcaldesa (ilegible).
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GUADALUPE

Edicto

Por DOÑA MARÍA DEL CARMEN DE PAZ NIETO, se
ha solicitado LICENCIA DE APERTURA DE «CASA
RURAL» , con emplazamiento en Guadalupe, en Calle
Cuartel, nº 9.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Acti-
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan formular, por escrito,
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, durante el plazo de diez
días hábiles.

Guadalupe a 4 de octubre de dos mil siete.- El
Alcalde (ilegible).

6339

CASTAÑAR DE IBOR

Edicto

A los efectos del artículo 17 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley 39/88, reguladora de las
Haciendas Locales, se hace público el acuerdo provi-
sional de modificación de la ordenanza fiscal
reguladora de la tasa de recogida y tratamiento de
basuras, desechos y residuos sólidos urbanos, que
fue adoptado por el pleno municipal, en sesión ordina-
ria celebrada el día 11 de octubre de 2007:

Primero: Aprobar provisionalmente la modificación
de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por reco-
gida y tratamiento de basuras, desechos y residuos
sólidos urbanos, según la propuesta incluida en el
expediente, cuya redacción a continuación se recoge.

Segundo: Dar el expediente la tramitación y publi-
cidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el
Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en el
Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días
hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán
examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen
oportunas.

Tercero: Considerar, en el supuesto de que no se
presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo
anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo,
en base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Castañar de Ibor a 15 de octubre de 2007.- La
Alcaldesa, Ana Irala Vidal.

CASTAÑAR DE IBOR

Edicto

A los efectos del artículo 17 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley 39/88, reguladora de las
Haciendas Locales, se hace público el acuerdo provi-
sional de la aprobación de la ordenanza fiscal
reguladora de la Tasa por la prestación del servicio o
realización de actividades de voz pública, que fue
adoptado por el pleno municipal, en sesión ordinaria
celebrada el día 11 de octubre de 2007:

Primero: Aprobar provisionalmente la ordenanza
fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del
servicio o realización de actividades de voz pública,
según la propuesta incluida en el expediente, cuya
redacción a continuación se recoge.

Segundo: Dar el expediente la tramitación y publici-
dad preceptiva, mediante exposición del mismo en el
Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles,
dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo
y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

Tercero: Considerar, en el supuesto de que no se
presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo
anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en
base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Castañar de Ibor a 15 de octubre de 2007.- La
Alcaldesa, Ana Irala Vidal.

CASTAÑAR DE IBOR

Edicto

A los efectos del artículo 17 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de mano, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley 39/88, reguladora de las
Haciendas Locales, se hace público el acuerdo provi-
sional de modificación de la ordenanza fiscal
reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de
ayuda a domicilio, que fue adoptado por el pleno
municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 11 de
octubre de 2007:

Primero: Aprobar provisionalmente la modificación
de la ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la
prestación del servicio de ayuda a domicilio, según la
propuesta incluida en el expediente, cuya redacción a
continuación se recoge.

Segundo: Dar el expediente la tramitación y publi-
cidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el
Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en el
Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días
hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán
examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen
oportunas.
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Tercero: Considerar, en el supuesto de que no se
presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo
anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo,
en base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Castañar de Ibor a 15 de octubre de 2007.- La
Alcaldesa, Ana Irala Vidal.

CASTAÑAR DE IBOR

Edicto

A los efectos del artículo 17 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley 39/88, reguladora de las
Haciendas Locales, se hace público el acuerdo provi-
sional de modificación de la ordenanza fiscal
reguladora del ingreso y funcionamiento del Centro
Infantil dependiente de este Ayuntamiento, que fue
adoptado por el pleno municipal, en sesión ordinaria
celebrada el día 11 de octubre de 2007:

Primero: Aprobar provisionalmente la modificación
de la ordenanza fiscal reguladora del ingreso y funcio-
namiento del Centro Infantil de Castañar de Ibor, según
la propuesta incluida en el expediente, cuya redacción
a continuación se recoge.

Segundo: Dar el expediente la tramitación y publi-
cidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el
Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en el
Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días
hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán
examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen
oportunas.

Tercero: Considerar, en el supuesto de que no se
presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo
anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo,
en base al artículo 173 del Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Castañar de Ibor a 15 de octubre de 2007.- La
Alcaldesa, Ana Irala Vidal.

CASTAÑAR DE IBOR

Edicto

A los efectos del artículo 17 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley 39/88, reguladora de las
Haciendas Locales, se hace público el acuerdo provi-
sional de modificación de la ordenanza fiscal
reguladora de la tasa de alcantarillado, que fue adop-
tado por el pleno municipal, en sesión ordinaria cele-
brada el día 11 de octubre de 2007:

Primero: Aprobar provisionalmente la modificación
de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa alcantari-
llado, según la propuesta incluida en el expediente,
cuya redacción a continuación se recoge.

Segundo: Dar el expediente la tramitación y publi-
cidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el
Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en el
Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días
hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán
examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen
oportunas.

Tercero: Considerar, en el supuesto de que no se
presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo
anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo,
en base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Castañar de Ibor a 15 de octubre de 2007.- La
Alcaldesa, Ana Irala Vidal.

6328

CASTAÑAR DE IBOR

Edicto

Rendida la Cuenta General del Presupuesto de
este municipio, correspondiente al ejercicio de 2006,
informada debidamente por la Comisión Especial de
Cuentas de este Ayuntamiento y aprobada por mayoría
absoluta en sesión ordinaria celebrada el día 11 de
octubre de 2007, en cumplimiento y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/85 de
2 de abril, y 212.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, queda
expuesta al público en la Secretaría de este Entidad,
por plazo de quince días hábiles, para que durante el
mismo y ocho días más, puedan los interesados
presentar los reparos, observaciones y reclamacio-
nes que estimen pertinentes.

Castañar de Ibor a 15 de octubre de 2007.- La
Alcaldesa, Ana Irala Vidal.

6329

GATA

Anuncio

Aprobado el Padrón correspondiente a la Tasa por
Recogida de Residuos Sólidos Urbanos del ejercicio
de 2007, se expone al público por plazo de QUINCE
DÍAS a efectos de reclamación.

Gata a 9 de octubre de 2007.- El Alcalde-Presidente,
José Antonio Montero Manzano.

6337



B.O. DE CÁCERESPágina 10 Viernes 19 Octubre 2007 - N.º 203

CASAS DE MILLÁN

Edicto

Por D. CARLOS CORCHO MARTÍN se ha solicitado
Licencia para establecimiento y apertura de la indus-
tria de apartamentos turísticos y bar, con emplaza-
miento en Parcelas 47 y 48 del Polígono 3.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Acti-
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan formular, por escrito,
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, durante el plazo de diez
días hábiles.

Casas de Millán a 10 de octubre de 2007.- La
Alcaldesa (ilegible).

6338

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
"TAJO-SALOR"

ARROYO DE LA LUZ

Don LUIS AMADO GALÁN HERNÁNDEZ, Presiden-
te de la Mancomunidad de Municipios Tajo Salor, con
sede en Arroyo de la Luz (Cáceres), en virtud de lo
preceptuado en el artículo 112 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, dicto el siguiente

DECRETO

Antecedentes de Hecho

Primero.- Con fecha 24 de septiembre de 2007 se
dictó Resolución Presidencial relativa al nombramien-
to de los miembros de la Junta de Gobierno Local
integrada por el Sr. Presidente, D. Luis Amado Galán
Hernández y los Sres. Vocales que seguidamente se
relacionan:

D.ª CLAUDIA MORENO CAMPÓN.
D. FLORENCIO RINCÓN GODINO.
D. CRISTINO BUENVARÓN COLLADO.
D. JOSÉ FÉLIX OLIVENZA POZAS.
D. SANTOS JORNA ESCOBERO

Segundo.- Con fecha 4 de octubre de 2007 se
publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres,
nº 193, dicho Decreto Presidencial.

Tercero.- Con fecha 09 de octubre de 2007 tiene
entrada en el Registro de la Mancomunidad, comuni-
cación de D. SANTOS JORNA ESCOBERO y D. JOSÉ
FÉLIX OLIVENZA POZAS, relativa a su renuncia expre-
sa, por motivos personales, a formar parte de la Junta
de Gobierno Local.

Por todo ello y de conformidad con el artículo 52.1
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales y 23.1 de
la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, RE-
SUELVO:

Primero.- Aceptar la renuncia presentada por D.
SANTOS JORNA ESCOBERO y D. JOSÉ FÉLIX OLI-
VENZA POZAS.

Segundo.- Que la Junta de Gobierno Local estará
integrada por el Sr. Presidente D. Luis Amado Galán
Hernández y los Sres. Vocales que seguidamente se
relacionan:

D.ª CLAUDIA MORENO CAMPÓN.
D. FLORENCIO RINCÓN GODINO.
D. CRISTINO BUENVARÓN COLLADO.
D.ª M.ª LUISA GÓMEZ BLAZQUEZ.
D. PEDRO MARTÍN MALDONADO.

Igualmente y en virtud de lo preceptuado en el
artículo 43 del Reglamento de Organización y Funcio-
namiento, el que suscribe delega sus atribuciones,
salvo los mencionados en los artículos 21.3 y 71 de la
Ley 7/85 de 2 de abril y en los términos previstos en
precitado Reglamento, en la Junta de Gobierno Local.

Esta Presidencia podrá cesar libremente y en todo
momento a cualesquiera miembros de la Junta de
Gobierno Local, mediante Resolución, de la que se
dará cuenta al Pleno en la Primera Sesión que se
celebre a partir del mencionado cese.

El presente DECRETO, surtirá efecto desde el día
siguiente al de la fecha del mismo, sin perjuicio de la
preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia del nombramiento de los miembros de la Junta de
Gobierno Local.

Arroyo de la Luz, 10 de octubre de 2007.- El Presi-
dente, Luis Amado Galán Hernández.- Ante mí: El
Secretario, Alfonso del Olmo Martínez.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
"TAJO-SALOR"

ARROYO DE LA LUZ

D. Luis Amado Galán Hernández, Presidente de la
Mancomunidad de Municipios Tajo-Salor en virtud de
las facultades que me confiere el artículo 23.1 de la ley
7/85 en relación con el artículo 43 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/86 de 26 de noviembre, dicto el siguiente DE-
CRETO.

PRIMERO.- Efectuar las delegaciones genéricas
que seguidamente se expresan:
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1.- Delegado del Parque de Maquinaria e Infraes-
tructuras a D. Pedro Martín Maldonado.

2.- Delegado de Proyectos y Programas Sociales a
D. Cristino Buenvarón Collado

- Servicio Social de Base
- Discapacidad y Dependencia
- Consumo

3.- Delegada de Proyectos y Programas Sociales a
D.ª M.ª Luisa Gómez Blázquez

- Drogodependencias
- Familia y Exclusión Social

4.- Delegado de la Oficina Gestión Urbanística y
Comarcal de Vivienda, Patrimonio Medioambiente y
Ecología a D. José Félix Olivenza Pozas.

5.- Delegado Proyectos Europeos y Cooperación
Internacional a D. Luis Amado Galán Hernández.

6.- Delegada del área de Formación, Igualdad y
Empleo, Centro Especial de Empleo y Prevención de
Riesgos Laborales a D.ª M.ª Antonia Fernández Her-
nández.

7.- Delegada de Cultura, Turismo, Deporte y Actos
a D.ª Claudia Moreno Campón.

8.- Delegado de Nuevas Tecnologías. Mancomuni-
dad Digital. Sistemas y Procedimientos. Moderniza-
ción y Calidad a D. Santos Jorna Escobero.

9.- Delegado del área Régimen Interior, Adminis-
tración y Recursos Humanos a D. Florencio Rincón
Godino.

SEGUNDO.- Las facultades otorgadas no implican
la dirección de las áreas delegadas ni la resolución de
expedientes, debiendo dar cuenta al Sr. Presidente y
siempre bajo su supervisión.

Lo acuerda el Sr. Presidente en Arroyo de la Luz, a
uno de octubre de dos mil siete.- El Presidente, Luis
Amado Galán Hernández.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
"TAJO-SALOR"

ARROYO DE LA LUZ

Edicto

Por acuerdo de Pleno de la Mancomunidad de
Municipios “Tajo-Salor”, de 04 de octubre de 2007, se
aprobó inicialmente el Presupuesto General para 2007
de la Mancomunidad de Municipios Tajo-Salor.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
112 de la Ley 7/85 de 2 de abril y artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, se expone al público por plazo
de quince días en la Secretaría de la Mancomunidad,
el expediente completo a efectos de que los interesa-
dos puedan presentar, durante dicho plazo, las alega-
ciones que estimen pertinentes, en los términos que
recoge la precitada normativa.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones,
el Presupuesto se entenderá definitivamente aproba-
do, sin necesidad del acuerdo expreso.

Arroyo de la Luz, 8 de octubre de 2007.- El Presiden-
te, Luis Amado Galán Hernández.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
"TAJO-SALOR"

ARROYO DE LA LUZ

Edicto

Por acuerdo de Pleno de la Mancomunidad de
Municipios “Tajo-Salor”, de 04 de octubre de 2007, se
aprobó inicialmente el Presupuesto General para 2007,
del Órgano Autónomo  denominado Patronato Centro
Especial de Empleo “Tajo-Salor” de la Mancomunidad
de Municipios Tajo-Salor.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
112 de la Ley 7/85 de 2 de abril y artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se expone al público por plazo
de quince días en la Secretaría de la Mancomunidad,
el expediente completo a efectos de que los interesa-
dos puedan presentar, durante dicho plazo, las alega-
ciones que estimen pertinentes, en los términos que
recoge la precitada normativa.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones,
el Presupuesto se entenderá definitivamente aproba-
do, sin necesidad del acuerdo expreso.

Arroyo de la Luz, 8 de octubre de 2007.- El Presiden-
te, Luis Amado Galán Hernández.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
"TAJO-SALOR"

ARROYO DE LA LUZ

Edicto

Por acuerdo de Pleno de la Mancomunidad de
Municipios “Tajo-Salor”, de 04 de octubre de 2007, se
aprobó inicialmente el Presupuesto General para 2007,
del Órgano Autónomo  denominado Patronato de For-
mación y Empleo “Ciconia” de la Mancomunidad de
Municipios Tajo-Salor.
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo
112 de la Ley 7/85 de 2 de abril y artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se expone al público por plazo
de quince días en la Secretaría de la Mancomunidad,
el expediente completo a efectos de que los interesa-
dos puedan presentar, durante dicho plazo, las alega-
ciones que estimen pertinentes, en los términos que
recoge la precitada normativa.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones,
el Presupuesto se entenderá definitivamente aproba-
do, sin necesidad del acuerdo expreso.

Arroyo de la Luz, 8 de octubre de 2007.- El Presiden-
te, Luis Amado Galán Hernández.

6327

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
VALLE DEL JERTE

CABEZUELA DEL VALLE

Edicto

Se anuncia a pública licitación la adjudicación del
suministro más abajo relacionado:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Mancomunidad de Municipios del

Valle del Jerte (Cáceres).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: Contratación 02/07.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: SUMINISTRO DE CAJA

COMPACTADORA PARA INSTALACIÓN EN BASE DE
CAMIÓN PARA EL SERVICIO DE RECOGIDA DE RESI-
DUOS SÓLIDOS URBANOS DE LA MANCOMUNIDAD
DE MUNICIPIOS DEL VALLE DEL JERTE.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Cabezuela del Valle.
d) Plazo de ejecución: 15 días naturales contados

desde la notificación del acuerdo de adjudicación.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Concurso

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
70.000 €.

5. Garantía provisional: Dispensada.

6. Garantía definitiva: El 4 por 100 del precio de
adjudicación.

7. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Mancomunidad de Municipios del Valle

del Jerte.
b) Domicilio: Prj. Virgen de Peñas Albas, s/n.
c) Localidad y código postal: Cabezuela del Valle

10610.

d) Teléfono: 927.47.21.34.
e) Telefax: 927.47.23.44.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Durante los días de plazo de presenta-
ción de proposiciones.

8. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se requiere.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia

técnica y profesional: Ver pliego condiciones.

9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: Durante los 15
días naturales contados desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el B.O.P. de las 8,30  a las
14,30 horas (cuando el último día del plazo sea sábado
o fiesta, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil
siguiente).

b) Documentación a presentar: Ver pliego de cláu-
sulas administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro General.
1. Entidad: Mancomunidad de Municipios del Valle

del Jerte.
2. Domicilio: Prj. Virgen de Peñas Albas, s/n.
3. Localidad y código postal: Cabezuela del Valle

10610.

10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Mancomunidad de Municipios del Valle

del Jerte
b) Domicilio: Prj. Virgen de Peñas Albas, s/n.
c) Localidad: Cabezuela del Valle 10610.
d) Fecha: El TERCER día hábil siguiente a la termi-

nación del plazo para presentar proposiciones.
e) Hora: 13 horas.

11. Otras informaciones.
Modelo de proposición: Según modelo de pliego de

condiciones.

Cabezuela del Valle a 16 de octubre de 2007.- El
Presidente, Félix Díaz Ramos.

6331

MANCOMUNIDAD "SIERRA DE SAN PEDRO"

VALENCIA DE ALCÁNTARA

Anuncio

Ante la imposibilidad de contactar con D. Ángel
Pizarro Polo, con D.N.I.:  28.937.467-V, a los efectos de
toma de posesión de la plaza de Arquitecto Superior de
la Oficina de Gestión Urbanística de esta Mancomuni-
dad, se hace público que, si en el plazo de 10 DÍAS, no
se persona en la Sede de la Mancomunidad “Sierra de
San Pedro” (c/ Pizarro, nº 16 de Valencia de Alcántara),
se le declarará DESISTIDO de su derecho a dicha plaza.

En Valencia de Alcántara a quince de octubre de dos
mil y siete.- El Presidente, Juan Garlito Batalla.
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